
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00391-00 (ejecutivo)  

 

En consideración de la petición remitida vía electrónica (23 de septiembre de 2020), 

de conformidad con lo previsto en el numeral 1, artículo 597 del C.G.P., se dispone 

el levantamiento de la medida de embargo y retención de la quinta parte del salario 

que percibe el ejecutado JOSÉ ANTONIO PINEDA CALDERÓN como miembro de 

la Policía Nacional de Bogotá decretada en auto de fecha 28 de agosto de 2020 

(inciso 2 - C.2). Ofíciese al Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional – 

Dirección de Talento Humano y diligénciese de acuerdo a lo previsto en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Teniendo en cuenta que la orden de embargo del salario del aquí ejecutado fue 

acatada por el pagador, en caso de verificarse algún descuento por este concepto, 

se ordena el pago de los dineros correspondientes al ejecutado.   

 

NOTÍFIQUESE, 

                                

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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